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Doctor 
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Comisión de Regulación de Energía y Gas-CREG 
Ciudad 

 
Asunto: Comentarios al Proyecto de Resolución CREG 701 028 de 2023  

Respetado Señor Director: 

A continuación, presentamos los comentarios para la Resolución CREG 701 028 

de 2023, la cual presenta las medidas de intervención a la bolsa de energía en 
la coyuntura del Fenómeno de El Niño. 

 
En primer lugar, desde ANDEG consideramos que esta propuesta es 
completamente inconveniente e inoportuna, presenta elementos que la 

hacen irregular y carente del soporte jurídico necesario para que sea 
ajustada a la constitución y la ley. Considerando que la norma se propone 

en pleno Fenómeno de El Niño y este cambio en las reglas de juego de la bolsa 
de energía, afecta la señal de inversión en el contexto de la Subasta de 
Expansión del Cargo por Confiabilidad prevista para el mes de febrero de 2024, 

con lo que se puede comprometer el abastecimiento de largo plazo de energía, 
ya que el balance energético se encuentra ajustado y se requiere de la nueva 

generación y con este tipo de propuestas normativas, se erosiona la confianza 
de los inversionistas, dado que, literalmente, la resolución planteada se 
“atraviesa” en la mitad de cronograma de la mencionada subasta. Creemos que, 

con el planteamiento del Regulador, podría comprometerse la ejecución de más 
de 2.500 millones de dólares por cerca de 2000 MW en la nueva capacidad de 

generación que requerirá el SIN para garantizar el abastecimiento de energía en 
el largo plazo.  
 

1. Señales de inversión  
 

En especial, la propuesta normativa viola el artículo 83 de la Constitución Política 
colombiana, dado que, los principios de buena fe y confianza legítima se afectan 
ante el cambio de reglas en el precio de bolsa de la energía, en los términos de 

lo manifestado por la Corte Constitucional: “la administración no puede 
repentinamente cambiar las condiciones que directa o indirectamente permitía 

a los administrados. Que con tal fin debió otorgarse un período razonable de 
transición o una solución para los problemas derivados de su acción u omisión”1. 
Estos principios -la buena fe y la confianza legítima- se constituyen en 

la base de las últimas decisiones de inexequibilidad de la Honorable la 

 
1 https://gestornormativo.creg.gov.co/gestor/entorno/docs/11001-03-15-000-2020-01742-
00(CA)_20201215.htm 



 

Corte Constitucional en temas de inversión, en las cuales se indica que el 

inversionista debe gozar de un ambiente normativo razonable para acometer sus 
proyectos. 

 
Así mismo, dado el cambio regulatorio de carácter general que se pretende 
instaurar mediante la modificación del Componente de Restricciones de la Res. 

CREG 119 de 2007, implica un cambio en la metodología tarifaria, y según el 
Decreto 2696 de 2004, las modificaciones para una metodología tarifaria deben 

tener un periodo de consulta de mínimo 3 meses, lo cual, no se estaría 
cumpliendo con la publicación de la propuesta normativa. Se resalta que el 
procedimiento para emitir una metodología es el mismo que debe seguirse para 

ajustar o modificar una norma metodológica. También en este aparte se destaca 
que la Honorable Corte Constitucional declaró como inexequible los decretos que 

pretendían emitir normas excepcionales para el Departamento de la Guajira, 
argumentado, en parte, que se hacían necesarias para mitigar los efectos del 
Fenómeno del Niño. Así, no es a lugar usar la existencia de este fenómeno como 

causa suficiente para modificar abruptamente normas existentes. 
 

Así las cosas, la propuesta normativa presenta un análisis de impacto normativo 
incompleto, dado que no presenta un análisis numérico ni de beneficio/costo 

robusto. Por ello se requiere, primero, que se aporte el análisis completo y, 
segundo, que se genere el tiempo prudente analizar el soporte necesario de esta 
medida. Sugerimos que en un tiempo razonable se presente el Análisis de 

Impacto Normativo según la metodología del DNP y de la OCDE, tal como se 
presenta a continuación: 

 
 “Las entidades deben informar, conforme con la regulación vigente, sobre 
aquellos proyectos de regulación que tengan por objeto o pueda tener 

como efecto limitar el número o variedad de competidores en uno o varios 
mercados. También tienen incidencia aquellos proyectos que impongan 

conductas a empresas o consumidores o modifiquen las condiciones en 
las cuales serán exigibles obligaciones previamente impuestas por la ley 
o un acto administrativo. A esto se suman aquellos actos que tengan por 

objeto o pueda tener como efecto limitar la capacidad de las empresas 
para participar en el mercado, reducir sus incentivos para competir, o 

limitar la libre elección o información disponible para los consumidores, 
en uno o varios mercados relevantes relacionados.”2 

 

Con lo anterior, consideramos sumamente relevante que al plantear una 
modificación al esquema de formación de precios en el mercado eléctrico, previo 

a la publicación de una propuesta normativa como la planteada en la Resolución 
CREG 701028 de 2023, se lleve a cabo una revisión desde la perspectiva de 
derecho de competencia por parte de la Superintendencia de Industria y 

Comercio (SIC), dado que la limitación a partir de un valor fijado previo de 532 
$/kWh, como aquel valor del precio de bolsa nacional ajustado (PBNA) para 

realizar todas las transacciones del mercado de energía nacional, limita la 

 
2 Tomado de: https://www.oecd.org/gov/regulatory-policy/Colombia-2016-web.pdf 



 

participación de agentes con precios de oferta superior a este valor, con lo que 

se afecta a más del 70% del parque de generación térmica del país, y se crea 
una barrera de entrada al mercado de energía, y de esta manera, la propuesta 

debe revisarse a la luz de las normas sobre promoción de la 
competencia. E incluso, en el caso de plantas térmicas con participación 
accionaria de la Nación, la propuesta regulatoria debe abordarse desde 

el enfoque del efecto de la norma sobre el valor de los activos de 
generación e impacto sobre el patrimonio para operaciones en el mercado 

(CROM). 
 
En el contexto anterior, en el marco de discusión sobre la agenda regulatoria 

2024, consideramos que una vez se supere la condición de Fenómeno de El Niño, 
se lleve a cabo una discusión amplia, por medio de talleres, para tratar temas 

de cambios estructurales del mercado eléctrico, tiempos de implementación por 
parte de XM, entre otros, de tal manera que los agentes puedan presentar 
análisis y estudios asociados para soportar y dar contrapropuestas en el marco 

de la construcción de la regulación del mercado de energía para la transición 
energética justa, gradual y segura. De hecho, en el taller realizado por la CREG 

el día 26 de diciembre, el Director Ejecutivo de la CREG, Dr. Omar Prías, planteó 
la posibilidad de llevar a cabo nuevos talleres para discusión amplia de la 

propuesta regulatoria. 
 
Ahora bien, con respecto a la propuesta normativa, consideramos que no 

resuelve el problema de exposición alta de comercializadores que no tuvieron 
cobertura oportuna de contratos para atender la demanda regulada. En el 

Documento Soporte 901 044 de 2023 se menciona que con la propuesta se va 
a dar solución al tema de la Opción Tarifaria, sin embargo, ya se han tomado 
medidas como los recursos de FINDETER y las Resoluciones CREG 101 028 y 

029 de 2023 que dan soluciones más certeras para la problemática que se trata 
en la propuesta regulatoria, sin necesidad de modificar abruptamente el 

esquema de formación de precio en el mercado eléctrico. 
 

2. Impactos de la propuesta normativa 

 
Así mismo, la resolución en consulta presenta la estimación de los saldos por el 

componente AJ de la Generación, sin embargo, con la actualización regulatoria 
de la fórmula de la Generación contenida en la Resolución CREG 101 002 de 
2022, los componentes CR y REF del AJ no contemplan las variables asociadas 

para los contratos de largo plazo del Ministerio de Minas y Energía y otros 
mecanismos de Comercialización, por lo cual, debería revisarse la fórmula 

tarifaria asociada a este componente y armonizarlo con el G actual para, así, 
inferir el efecto de la coyuntura de precios de energía respecto al componente 
AJ. 

 
De hecho, al establecer el precio de bolsa nacional ajustado-PBNA, observamos 

que los agentes beneficiados con la propuesta son los agentes que deben 
comprar en la bolsa de energía, con lo que la CREG está limitando su gestión de 
riesgo en el mercado al acotar las eventuales pérdidas por una deficiente gestión 



 

de contratación para honrar sus compromisos con el mercado de energía en la 

coyuntura del Fenómeno de El Niño; y, en este sentido, es importante manifestar 
que los eventos de hidrología crítica no obedecen a situaciones temporales, sino 

que corresponden a situaciones estructurales dadas las características del 
mercado de energía, y justamente esto explica que la reserva energética que 
dispone el SIN sea superior al 45%34, la que se ha materializado en el marco de 

las señales de expansión del Cargo por Confiabilidad. 
 

Con la propuesta normativa, se está afectando al usuario de electricidad, el cual, 
deberá asumir un mayor costo a través de las restricciones, en donde, según 
cálculos preliminares de ANDEG, se estima un impacto superior a los 350 $/kWh 

de incremento de este componente de la tarifa de energía, lo cual va en contravía 
del Pacto por la Justicia Tarifaria, al socializar entre toda la demanda nacional el 

mayor costo asociado a la diferencia en oferta y el PBNA, lo que se traduce en 
un aumento de tarifa a los hogares así como a los grandes consumidores 
industriales del país. 

 
En el caso de las plantas térmicas, es oportuno precisar que la Resolución CREG 

034 de 2001 es utilizada para establecer precios de referencia para la gestión 
de restricciones en el SIN (Modificada por la Resolución CREG 044 de 2020), con 

lo cual, el esquema regulatorio actual cuenta con instrumentos para verificar los 
mecanismos de contratación de las plantas térmicas, en adición, a los 
requerimientos y auditorias de plantas térmicas en el marco del esquema del 

Cargo por Confiabilidad, lo que se refleja en la estabilidad de las ofertas de precio 
de energía a partir de los recursos de generación con energía proveniente del 

gas natural, el carbón y los combustibles líquidos. 
 
Observamos que, dada la estructura de costos variables de las plantas térmicas, 

explicada fundamentalmente por los costos de los combustibles, los precios de 
oferta de los recursos de generación térmica presentan predictibilidad en las 

señales de precio por parte de estas tecnologías. Por ello, la propuesta de cambio 
de oferta con base en la Resolución CREG 034 de 2001 aumentado en 1.05, 
estaría limitando los ingresos de los agentes térmicos en cerca de 400 mil 

pesos/mes, frente a la condición de mercado sin un esquema de intervención 
como el planteado en la propuesta normativa, lo que en primera instancia, no 

permite asegurar la remuneración del capital, y especialmente, se condiciona 
aún más la prestación del servicio por parte de la generación térmica, dado que 
el capital de trabajo requerido para aprovisionar las compras combustible 

durante el Fenómeno de El Niño es cercano a 1,5 billones de pesos. 
 

En este sentido, con la medida planteada por la CREG se prevería una 
disminución de 60 $/kWh vía limitación de las ofertas de los agentes 
térmicos frente a un aumento del costo unitario de restricciones 

eléctricas superior a 350 $/ kWh, con lo que a todas luces, se observa 
la inconveniencia de la medida desde la perspectiva de análisis 

 
 
4 Relación entre demanda pico y capacidad instalada. 



 

beneficio/costo, cuya revisión no se incluye en el documento soporte de 

la propuesta. 
 

Así las cosas, vemos que con la posible expedición de la Resolución sujeta de 
comentarios, el único beneficiario es el agente hidráulico, dado que el tope de 
costos variables se realiza con base en el Costo Variable de Plantas Térmicas 

más 1 peso por MWh, y que cerca del 50% de las compras en la bolsa de energía 
a un precio acotado del PBNA se realizarían por parte de los agentes hidráulicos 

que deben acudir a la bolsa de energía para gestionar el recurso de electricidad 
para honrar sus contratos con los agentes comercializadores.  
 

Finalmente, la propuesta normativa compromete  a los agentes térmicos que 
hicieron gestiones para aprovisionamiento de combustibles para cumplir con las 

obligaciones de energía en firme en la coyuntura actual, con lo que, en definitiva, 
estas señales de intervención afectan a la cadena de generación frente al sector 
financiero, en donde los cambios estructurales del mercado de energía como los 

planteados en la Resolución CREG 701028, afectan el otorgamiento de créditos 
para la gestión de compras de combustibles por parte de los agentes térmicos, 

en adición, a las dificultades en la gestión del capital de trabajo de estos agentes 
dado el diferimiento por parte de la CREG en lo relacionado con las obligaciones 

de los comercializadores con el ASIC y el LAC. 
 

3. Articulación normativa 

 
En la actualidad se cuenta con la Resolución CREG 101 018 de 2023, con la que 

se definió un esquema para vigilar el ejercicio de poder de mercado en los 
precios de oferta que se presentan en la bolsa de energía, con lo que se ha 
avanzado en el monitoreo y vigilancia para hacer frente al poder de mercado y 

que se indica en el Documento Soporte de la Resolución en consulta. 
 

Así las cosas, la propuesta regulatoria desconoce el techo natural de la bolsa de 
energía, el cual es el Precio de Escasez de Activación, dado por el mayor valor 
entre el Precio de Escasez y el Precio Marginal de Escasez. Desde su 

implementación, mediante la Resolución CREG 140 de 2017, el Precio de Escasez 
de Activación ha sido igual al Precio Marginal de Escasez, que reconoce el valor 

de la generación con el costo variable más costoso de la planta que supere el 
2% en la participación de las OEF. Adicionalmente, la propuesta normativa debe 
armonizarse con la Resolución CREG 051 de 2009 en cuanto a los costos de 

arranque y parada y con el Estatuto de Situación de Riesgo de 
Desabastecimiento. 

 
Con respecto al factor de 1.05, esto obedece a una propuesta remitida por 
Acolgen en el año 2015, según los documentos publicados por la CREG, en donde 

se tenía un contexto diferente al actual en el marco del portafolio de energéticos 
para generación eléctrica. La referencia del precio de bolsa nacional ajustado de 

$532 a gas natural nacional desconoce la realidad del abastecimiento de la 
demanda, donde por ejemplo, el Gas Natural Internacional ha llegado a cubrir 
el 73.4% de la oferta de generación con gas en el país. Incluso, con la propuesta 



 

se compromete la disponibilidad de las plantas de generación, al dar señales 

erróneas en cuanto al uso del agua para generación, lo que puede llegar a 
comprometer el abastecimiento energético. 

 
En resumen, consideramos que la propuesta de la CREG sobre reglas 
transitorias en el precio de bolsa del Mercado de Energía Mayorista 

durante el período del Fenómeno de El Niño es inoportuna, inoperante e 
ineficaz, dado que la intervención planteada modifica la estructura de 

formación de precios con lo que se afecta el modelo de prestación del 
servicio en el corto, mediano y largo plazo.  
 

Es oportuno señalar que ANDEG presenta un profundo respeto por los usuarios 
vulnerables que se sirven del sistema eléctrico. En la Reunión de trabajo citada 

por la CREG el día 26 de diciembre- algunas distribuidoras/comercializadoras -
quienes también claramente se benefician de las normas propuestas por la 
CREG-, mencionaron la necesidad de considerar este tipo de demanda. Sobre el 

particular, se informa que es importante que la CREG separe sus funciones de 
regulación de aquellas que emite el MME sobre política pública. Desde el punto 

de vista regulatorio, el mejor aporte para la atención de los usuarios de bajos 
estratos se manifiesta con la presencia de normas que incentiven la inversión en 

infraestructura eléctrica y que envíen señales de confianza legítima en el 
regulador. 
 

Finalmente, invitamos a dar la discusión amplia de la propuesta regulatoria en 
el marco de los temas previstos en la agenda regulatoria de la CREG del 2024, 

tal como manifestamos en la comunicación ANDEG-100-23 y, en particular, 
sugerimos que el contenido de la Resolución se revise en el segundo semestre 
de 2024, una vez finalizado el Fenómeno de el Niño, en aras de construir señales 

regulatorias de largo plazo y, en este sentido,  sugerimos que se avance en la 
implementación de la Modernización del Mercado de Energía Mayorista- 

Resolución CREG 143 de 2021-, resaltando la importancia del rol de la 
generación de electricidad en la prestación del servicio público de energía 
eléctrica, y el rol de la generación térmica como soporte y respaldo de la 

transición energética justa, gradual y segura. 
 

En todo caso, insistimos en que todas las propuestas regulatorias deben 
evaluarse en el contexto del análisis B/C y de impacto normativo, contemplando 
todos los efectos que tienen las medidas presentadas, en el marco de las buenas 

prácticas regulatorias de la OCDE. Reiteramos la importancia de la 
regulación para asegurar señales de inversión y de expansión y 

asegurar la transición energética justa, gradual y segura. 
 
En el contexto anterior, respetuosamente solicitamos a la Comisión que se 

archive la propuesta en consulta, dados los cambios en las reglas de 
juego y respecto a las señales de expansión en la generación eléctrica 

en Colombia, y posteriormente, en el marco del desarrollo de la agenda 
regulatoria del 2024, se continúe con la discusión para establecer 



 

propuestas acordes con las disposiciones legales que rigen con la 

función regulatoria. 
 

Por último, desde ANDEG continuaremos haciendo propuestas que contribuyan 
al desarrollo del mercado eléctrico en Colombia en el contexto de preservar el 
marco institucional y asegurar la sostenibilidad en la prestación del servicio de 

energía eléctrica del país. 
 

Sin otro particular, nos es grato suscribirnos del Señor Director con sentimientos 
de consideración y aprecio. 
 

Cordialmente, 

 
Alejandro Castañeda Cuervo 

Director Ejecutivo 

Copia: 

Dr. Gustavo Petro Urrego, Presidente de la República de Colombia 

Dr. Omar Andrés Camacho Morales, Ministro de Minas y Energía 

Dr. Ricardo Bonilla González, Ministro de Hacienda y Crédito Público 

Dra. María Nohemí Arboleda, Gerente General de XM S.A. E.S.P. 

Dr. Jorge Iván González, Director Departamento Nacional de Planeación 

Dr. Dagoberto Quiroga, Superintendente de Servicios Públicos Domiciliarios 

Dra. María Paula Arenas, Superintendente de Industria y Comercio (E) 

Dr. Carlos Mario Zuluaga, Contralor General de la República 

Dr. Margarita Cabello Blanco, Procuradora General de la Nación 


